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INTRODUCCIÓN 

El 7 de noviembre de 2011, el Consorcio de Modernización Portuaria presentó el Informe “Estudio de 

Costos y Sobrecostos de la Cadena de Servicios Logísticos en los Terminales Portuarios de Uso 

Público”, preparado para la Autoridad Portuaria Nacional (APN). El objetivo de dicho Estudio es 

“determinar los procesos, costos y sobrecostos a los que se enfrentan los dueños de la carga en la 

cadena logística de distribución física de mercancía, correspondiente al ámbito portuario” y 

recomendar “políticas de desarrollo portuario para fortalecer la competitividad de los terminales 

portuarios de uso público y el comercio exterior peruano”.  

 

En opinión de INTEFIN, tanto el análisis conceptual, como los supuestos que guían el análisis empírico 

y, por ende, las conclusiones a las que arriba el Estudio son inconsistentes con la teoría económica; en 

particular con los fundamentos de la microeconomía y de la organización industrial. Asimismo, algunas 

de las afirmaciones contenidas en el Estudio corresponden a un limitado entendimiento del 

funcionamiento de los mercados de servicios logísticos en el Perú. Igualmente, el documento contiene 

múltiples errores e inconsistencias, así como afirmaciones que no son adecuadamente 

fundamentadas, por lo que no resulta sorprendente que se arribe a conclusiones falaces. Como se 

discutirá en las siguientes secciones, la implementación de las recomendaciones formuladas en el 

Estudio muy probablemente tendría el efecto de incrementar, no disminuir, el costo de la cadena 

logística del comercio exterior peruano. 

 

La afirmación contenida en el referido Estudio que mejor ilustra la evaluación de INTELFIN es aquella 

en la cual los autores señalan que los “sobrecostos estructurales” del puerto del Callao, 

supuestamente generados por la participación de los almacenes extraportuarios en el mercado de 

depósito temporal, se eliminarían si “la cuota de mercado de los depósitos temporales del Muelle Sur y 

del Terminal Norte obtiene una cuota de mercado cercana al 100%” (P. VIII-11). Es decir, a criterio de 

los autores, la mejor manera de incrementar el bienestar de los usuarios es reduciendo 

sustancialmente el número de ofertantes en el mercado (¡incrementando la concentración!).  

 

Claramente, esta afirmación es errada. Por un lado, para que los usuarios se beneficien con los 

menores precios ofrecidos por un entrante no hace falta incrementar la concentración eliminando 
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artificialmente a los competidores. Basta con que se deje funcionar libremente a las fuerzas de 

mercado y los competidores se verán obligados a reducir sus precios o a salir del mercado. Por otro 

lado, nada garantiza que los menores precios actualmente cobrados por el concesionario del Muelle 

Sur se mantengan si éste incrementa su participación en el mismo.1 Por último, las proyecciones de 

tráfico indican que en los próximos años el Callao requerirá un espacio de almacenamiento varias 

veces mayor que el que pueden ofertar conjuntamente los concesionarios del Muelle Sur y el Terminal 

Norte. Retirar de forma artificial áreas de almacenamiento del mercado no sólo conduciría a un exceso 

de demanda por este tipo de servicios, causando un incremento en su costo, sino que causaría un 

colapso del primer puerto del país. Resulta inconsistente que los autores señalen ser conscientes de 

este problema pero insistan en su recomendación.  

 

Otras deficiencias conceptuales que presenta el Estudio incluyen: la definición de sobrecosto (el 

concepto esencial para cumplir con los objetivos de la consultoría), la influencia del entorno mundial en 

la determinación de los fletes marítimos, las diferencias entre la cadena logística de exportación y la de 

importación, y el concepto de costos logísticos que resulta relevante para los usuarios (el costo total de 

la cadena, no el de sus partes), entre otras.  

 

Desafortunadamente, los gruesos errores conceptuales y metodológicos contenidos en el Estudio 

invalidan las conclusiones y recomendaciones del mismo, por lo que, se recomienda tomarlas con 

reserva.  En opinión de INTELFIN, el Estudio debe ser revisado con cautela por la APN y se debe 

consultar con la autoridad de competencia antes de implementar políticas públicas que impliquen 

intervenir en el funcionamiento de los mercados de servicios logísticos.   

 

La presente opinión técnica está estructurada de la siguiente manera. En la primera sección se resume 

el Estudio bajo análisis. En la segunda se discuten diversos aspectos fundamentales de la 

microeconomía, la organización industrial y el funcionamiento de los mercados de servicios logísticos y 

se resaltan las inconsistencias entre estos y lo expuesto en el Estudio. En la tercera sección, se  

exponen los errores, inconsistencias y afirmaciones sin fundamento contenidas en el documento. Por 

último, se presentan las conclusiones del análisis. 

                                                      
 
1 De hecho, una alta concentración de la oferta se relaciona (aunque no necesariamente) con mayores precios y niveles de 
ineficiencia. 
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1. EL ESTUDIO PREPARADO PARA LA APN 

Como se mencionó en la sección anterior, el objetivo del  “Estudio de Costos y Sobrecostos de la 

Cadena de Servicios Logísticos en los Terminales Portuarios de Uso Público” es “determinar los 

procesos, costos y sobrecostos a los que se enfrentan los dueños de la carga en la cadena logística de 

distribución física de mercancía, correspondiente al ámbito portuario” y recomendar “políticas de 

desarrollo portuario para fortalecer la competitividad de los terminales portuarios de uso público y el 

comercio exterior peruano”. 

 

El Estudio desarrolla un análisis de la cadena logística de los servicios marítimo–portuarios para los 

siguientes puertos: Callao (tanto el Terminal Norte como el Muelle Sur), Paita, Salaverry, General de 

San Martín, Matarani e Ilo. La cadena logística es analizada en dos partes: el ámbito marítimo y el 

ámbito portuario. Los componentes que se incluyen en el primero son: servicios marítimos, servicios 

portuarios, y costos por espera y permanencia en puerto; mientras que los componentes incluidos en el 

ámbito portuario son: depósito temporal, agencia marítima, depósito de vacíos, transporte terrestre, y 

agencia de aduanas. 

 

El análisis descriptivo del Estudio comprende los siguientes temas: (i) Investigaciones que se 

enfocaron en la problemática de la actividad logística que afecta a las empresas peruanas; (ii) La 

situación del comercio internacional peruano; (iii) Los principales productos que se 

embarcan/desembarcan en los puertos incluidos en el Estudio; (iv) La situación tecnológica de los 

terminales portuarios objetivo; (v) Los agentes y su interrelación dentro de la cadena logística; (vi) Los 

procedimientos y trámites aduaneros y portuarios; (vii) La condición de competencia en los mercados 

de servicio portuario, en los que se incluyen: practicaje, remolcaje, transporte marítimo, depósitos 

temporales y agenciamiento aduanero; y (viii) Los factores que influyen sobre el costo del flete de 

transporte marítimo. 

 

Un aspecto central del Estudio es el cálculo de los costos y supuestos sobrecostos que afectan a las 

líneas navieras y consignatarios de la carga en cada terminal portuario. Para el primer caso, se 

calculan costos y sobrecostos provenientes de los siguientes conceptos: espera en rada, espera en 

amarradero, servicio estándar a la nave, servicio estándar a la carga, practicaje, remolque, despacho, 
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y recepción de naves. En el segundo caso, se calculan los costos y sobrecostos por: almacén 

aduanero, depósito de vacíos, transporte terrestre, agencia marítima y agencia de aduanas. Dentro del 

análisis se pone especial énfasis en cómo las concesiones portuarias afectaron las estructuras de 

costos y sobrecostos de los puertos bajo análisis.       

 

Las principales conclusiones del Estudio son las siguientes: 

 

a. Si bien las concesiones portuarias han dinamizado los mercados de servicios portuarios y 

generado ahorro netos  por S/.66.8 millones, aún se presentan sobrecostos en las cadenas 

logísticas analizadas. Los mismos tendrían un valor de S/. 811.5 millones. 

b. En el lado marítimo, las mejoras operativas generadas por las concesiones han producido un 

ahorro ascendiente a US$ 181 por contenedor, equivalente a US$ 93.4 millones anuales. 

c. En el lado portuario, los ahorros generados por la incursión de los administradores portuarios 

en el mercado de servicios de depósito temporal serían mayores si los mismos incrementaran 

su participación de mercado en este segmento. 

d. Se han identificado incrementos de precios en los mercados de servicios de agencias 

marítimas y depósito de vacíos. Entre las primeras, se han incrementado los cobros por 

servicios “ficticios”. En el segundo, los almacenes extra portuarios han incrementado sus 

precios para recuperar los ingresos perdidos en el mercado se servicios de depósito temporal. 

e. El uso intensivo de depósitos extra portuarios (debido a la integración vertical) y la “costumbre” 

de que las agencias marítimas facturen a los consignatarios constituyen “sobrecostos 

estructurales”.  

f. El hecho que sea la línea naviera la que escoja cuál terminal almacene sus contenedores 

vacíos impide su elección por parte del usuario.  

g. Con la concesión, los consignatarios tendrían que haber reducido el pago a las agencias 

marítimas. Sin embargo, ello no se ha producido. 

h. Se han identificado conductas paralelas en la mayoría de agencias marítimas y depósitos de 

vacíos, lo cual constituye un indicio de colusión. 
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2. LOS FUNDAMENTOS ECONÓMICOS IGNORADOS EN EL 
ESTUDIO 

En opinión de INTELFIN, las conclusiones falaces a las que arriban los autores del Estudio tienen 

como base un limitado entendimiento de los fundamentos económicos que explican el funcionamiento 

los mercados competitivos. A continuación se presentan los principales conceptos ignorados por los 

autores, los que facilitarán la identificación de los errores presentados en la Sección 3. 

2.1 Las definiciones de “costo” y “sobrecosto” están erradas 

En la Sección 3.2 del Estudio, se define “sobrecosto” como la diferencia entre los costos 

correspondientes a las situaciones de competencia perfecta e imperfecta: “Esta diferencia de costos 

entre los dos escenarios, competencia perfecta e imperfecta, puede ser entendida como un sobrecosto 

de producción”. Asimismo, sostienen que “la competencia imperfecta en cualquier mercado se origina 

a partir de una “falla de mercado”, lo que promueve que los precios que determinan el equilibrio de la 

oferta y demanda sean susceptibles de modificación por unos o varios agentes que intervienen en el 

mercado” (P. III-6). Estas afirmaciones no son correctas y, en consecuencia, tampoco lo son las 

definiciones de sobrecostos utilizadas a lo largo del Estudio. El corolario de este error es que la 

estimación de sobrecostos contenida en el estudio (uno de los objetivos principales de la consultoría) 

muy probablemente esté equivocada. 

 

Como se puede verificar en cualquier libro de texto introductorio de microeconomía,2 el modelo de 

competencia perfecta es una abstracción de la teoría neoclásica que es utilizada como referencia 

teórica para demostrar las interrelaciones de la oferta y la demanda en un mercado libre. En la vida 

real, los mercados perfectamente competitivos no existen porque no se verifican los supuestos que 

sustentan el modelo teórico de competencia perfecta: un número infinito de ofertantes que produzca un 

número infinito de bienes homogéneos, un número infinito de demandantes que cuenten con 

información perfecta, inexistencia de costos de transacción, entre otros. 

 

                                                      
 
2 Ver, entre otros: Pindyck, Robert y Daniel Rubinfeld (2001): Microeconomía, Quinta Edición. Prentice Hall, o Parkin, 
Michael (2009): Economía, Octava Edición. Pearson Educación. 
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Lo que sí existe en la vida real, y en abundancia, son mercados competitivos. Es decir, mercados en 

los que no se verifican los supuestos de competencia perfecta, pero cuyo comportamiento (y niveles de 

eficiencia) son considerados razonables en relación al ambiente en el que se desenvuelven. De esta 

explicación se desprende que una estructura de costos eficiente es aquella que puede ser alcanzada 

en un mercado competitivo, no en uno perfectamente competitivo (ello sería imposible). 

 

Otro hecho que se desprende de esta explicación es que el concepto de eficiencia no es absoluto, sino 

relativo. ¿Relativo a qué? A las condiciones estructurales de un mercado particular. Por ejemplo, el 

costo de producir servicios portuarios en un puerto como el TP Salaverry, que requiere ser dragado 

frecuentemente, va a ser necesariamente mayor, ceteris paribus, que el de otros puertos de 

características similares que no requieren este tipo de mantenimiento. Si suponemos que el costo 

eficiente es aquel alcanzado en el segundo tipo de puerto y definimos “sobrecosto” como aquel costo 

mayor al “eficiente”, estaremos sobreestimando los sobrecostos, ya que los costos del primer puerto 

incluyen un monto que en la realidad no puede ser eliminado.  

 

El hecho que la definición de costos eficientes sea relativa, y no absoluta, parece escapar por 

completo al entendimiento de los autores del Estudio, lo que tiene serias consecuencias sobre la 

razonabilidad de los sobrecostos estimados. En el Capítulo 6, por ejemplo, el Estudio toma como 

referencia del costo eficiente de importar trigo al Perú, el costo de importar trigo a China. Como es 

evidente, el tamaño de la economía china genera ahorros por economías de escala irreplicables para 

una economía como la peruana (la economía china está entre las tres más grandes del planeta, 

mientras que el PBI del Perú representa menos del 0.3% del producto mundial). Por ello, considerar 

que el costo eficiente es uno absoluto (el mínimo posible) en lugar de uno relativo (el mínimo en 

relación a las posibilidades reales) tiene como consecuencia la sobrestimación de los sobrecostos 

(resultan ser mayores porque se comparan con un costo mínimo irreal). 

 

Por otro lado, de acuerdo con la teoría económica, las fallas de mercado  (monopolios naturales, 

externalidades, asimetrías de información y existencia de bienes públicos) constituyen circunstancias 

bajo las cuales no sería posible alcanzar la eficiencia dejando interactuar libremente a las fuerzas de 

mercado (oferta y demanda). Las fallas de mercado conducen a resultados ineficientes (tanto en 

términos absolutos como relativos) y por esto se justifica la intervención estatal en forma de regulación. 

Si bien las fallas de mercado generan sobrecostos, es incorrecto afirmar que la única causa de los 
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sobrecostos son las fallas de mercado. Lo que genera la competencia imperfecta es que no se 

producen, en la vida real, las circunstancias que podrían generar la competencia perfecta.  

2.2 Reducciones de costos no se trasladan automáticamente a 

reducciones de precios 

Para explicar este punto es necesario diferenciar entre eficiencia productiva y eficiencia asignativa. Se 

genera eficiencia productiva cuando la combinación de factores de producción (capital, mano de obra, 

tierra) hace que el costo de producción sea el mínimo posible. Se genera eficiencia asignativa cuando 

el precio de un bien se encuentra lo más cercano posible de su costo de producción.3 

  

Una inversión en equipos o en mejoras tecnológicas, por ejemplo, al reducir los costos de producción, 

genera eficiencia productiva. Sin embargo, no tiene, por sí misma, un efecto inmediato sobre los 

precios cobrados por la empresa, pues el productor no necesariamente tiene incentivos para 

reducirlos. Sólo los reducirá cuando se vea obligado a ello por la competencia.4 Es decir, el factor que 

genera eficiencia asignativa (disminución de precios) en un mercado es la competencia, no la 

inversión. 

 

De lo anterior se puede argumentar que suponer, como lo hacen los autores en el Capítulo 6, que los 

ahorros en los costos operativos de las navieras, generados por inversiones realizadas en un terminal 

portuario, se trasladarán inmediatamente a los usuarios en la forma de menores fletes no es 

necesariamente correcto.5 Si bien es esperable que ello ocurra, es muy poco probable que sea en el 

corto plazo, pues las navieras, como cualquier productor, tienen incentivos para mantener el nivel de 

los fletes hasta que se vean obligados a reducirlos por la competencia. Este proceso de ajuste no es 

inmediato.  

 

                                                      
 
3 Varian, Hal (2004): Microeconomía Intermedia. Antoni Bosch Editor. 
4 O por consideraciones de maximización de utilidades que dependen de la elasticidad precio de la demanda. 
5 En el análisis econométrico presentado por los autores, estos atribuyen el 100% de la reducción  en los fletes del Callao 
observada en el 2011, a la concesión del Muelle Sur. Sin embargo, existen variables explicativas omitidas que podrían 
contribuir también a esta reducción de costos. Ver Sección 3.1.1 de este informe. 
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En cualquier caso, lo importante es que para que esta eficiencia asignativa ocurra y beneficie a los 

usuarios finales, lo que se debe promover es la competencia y no la concentración en los diferentes 

segmentos de la industria. 

2.3 Es poco probable que se produzca una colusión en mercados 

desconcentrados 

El nivel de concentración de la oferta constituye uno de los indicadores del grado de competencia (y, 

por lo tanto, de eficiencia) al interior de un mercado. Si bien altos índices de concentración no indican, 

necesariamente, insuficientes niveles de competencia efectiva (no indican cuán intenso es el nivel de 

rivalidad al interior de un mercado o el grado de contestabilidad por parte de competidores 

potenciales), es razonable suponer que bajos índices de concentración sí son consistentes con altos 

niveles de competencia.6  

 

La Tabla 1 muestra los índices de concentración de la cadena logística de transporte de carga 

contenerizada en el Callao. Como se puede observar, de acuerdo con el Estudio los mercados de 

servicios de transporte marítimo, depósitos temporales y agenciamiento aduanero presentan niveles de 

concentración que tiene pocas probabilidades de disminuir, dañar, o impedir la libre competencia.7 En 

mercados con niveles de concentración tan reducidos, es muy poco probable que una colusión tenga 

éxito, pues los costos de coordinación y monitoreo del acuerdo serían lo suficientemente altos como 

para desincentivar la formación del mismo.8 A pesar de ello, los autores insisten que es probable la 

existencia de un acuerdo colusorio. 

 

Por ello, y tomando en consideración que no se presentan pruebas o llevan a cabo análisis 

adicionales, estas afirmaciones no sólo son inconsistentes con los resultados de los análisis de 

concentración llevados a cabo por los propios autores, sino que revelan un serio desconocimiento del 

                                                      
 
6 Lipczynski , John; John Goddard y John Wilson (2005). Industrial Organization: Competition, Strategy, Policy. Prentice 
Hall. 
7 El HHI tiene un rango de 0 a 10,000, en donde 0 significa Competencia Perfecta y 10,000 representa Monopolio. Un 
resultado menor a 1,800 indica un mercado desconcentrado, en el que la probabilidad de colusión es baja. 
8 Stigler, G. (1964): “A Theory of Oligopoly”, Journal of Political Economy, 72: 44–61; y Stigler, G. (1968): “A Theory of 
Delivered Price Systems.” American Economic Review 39 (1949): 1143–59 
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funcionamiento de los mercados competitivos y de la metodología de análisis para determinar 

conductas anticompetitivas. 

 

Tabla 1  
Niveles de concentración en los mercados de servicios logísticos a la carga contenerizada en el 

puerto del Callao  

Servicio 
Índice Herfindhal-
Hirschman (HHI) 

Índice de 
dominancia (D) 

Conclusión del Estudio 

Transporte 
marítimo 

963 1854 
Concentración que tiene pocas probabilidades de 
disminuir, dañar, o impedir la libre competencia 

Depósitos 
temporales 

959 1628 
Concentración que tiene pocas probabilidades de 
disminuir, dañar, o impedir la libre competencia 

Agenciamiento 
aduanero 

218 874 
Concentración que tiene pocas probabilidades de 
disminuir, dañar, o impedir la libre competencia 

Fuente: el Estudio 

 

Más aún, es necesario mencionar que entre los años 2005 y 2010 la Comisión de Libre Competencia 

de INDECOPI investigó la conducta competitiva de las empresas proveedoras de servicios logísticos 

(navieras, agencias marítimas y terminales de almacenamiento) a raíz de una denuncia presentada por 

el Sr. Juan Carlos León. Luego de una exhaustiva investigación, la denuncia, que contenía los mismos 

argumentos que aquellos presentados en el Estudio (existencia de conductas paralelas, cobros 

“ficticios”, y servicios “subvencionados” a las navieras), fue declarada infundada en todos sus 

extremos.  

 

En opinión de INTELFIN, el Estudio no provee ninguna evidencia o indicio razonable que sustente la 

aseveración de que existen conductas anticompetitivas en estos mercados, además de no presentar 

argumentación alguna de por qué la decisión de la autoridad nacional de competencia habría estado 

equivocada. En otras palabras, se trata de una aseveración sin sustento. 
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2.4 Reducir el número de competidores tiende a debilitar la 

competencia, incrementar precios y reducir calidad. 

Como se señaló anteriormente, la afirmación del Estudio más notoriamente reñida con la teoría 

económica, en particular con el funcionamiento de los mercados competitivos, es aquella que señala 

que los “sobrecostos estructurales” en el puerto del Callao, generados por la participación de los 

almacenes extraportuarios en el mercado de depósito temporal, se eliminarían si “la cuota de mercado 

de los depósitos temporales de Muelle Sur y Terminal Norte obtiene una cuota de mercado cercana al 

100%” (P. VIII-11). Esta afirmación es errada por las siguientes razones: 

 

a. Para que los usuarios se beneficien con los menores precios ofrecidos por un entrante no hace 

falta eliminar artificialmente a los competidores ni que el entrante concentre el 100% del 

mercado. Basta con que se deje funcionar libremente a las fuerzas de mercado: los 

competidores se verán obligados a reducir sus precios o saldrán del mismo.  

b. Nada garantiza que el precio cobrado por el concesionario del Muelle Sur se mantenga cuando 

se incremente su participación de mercado, sobre todo si logra una participación como la 

sugerida en el Estudio. 

c. Las proyecciones de tráfico indican que en los próximos años el Callao requerirá un espacio 

de almacenamiento varias veces mayor que el que pueden ofertar conjuntamente los 

concesionarios del Muelle Sur y el Terminal Norte. Retirar artificialmente áreas de 

almacenamiento del mercado no sólo conduciría a un exceso de demanda por este tipo de 

servicios, causando un incremento en su costo, sino que causaría un colapso del primer puerto 

del país. 

Por estas razones, la conclusión de los autores en el sentido de que es recomendable promover el  

incremento de la cuota de mercado de los concesionarios del Muelle Sur y el Terminal Norte reitera la 

opinión de INTELFIN de que el Estudio está reñido con los fundamentos básicos de la microeconomía, 

la organización industrial y el funcionamiento de los mercados de servicios logísticos. 
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2.5 El único costo relevante para un usuario es el de la cadena 

logística completa 

Para entender el funcionamiento y organización de las cadenas logísticas, es necesario tener en 

cuenta lo siguiente: 

 

a. La demanda por servicios de transporte es una demanda derivada, es decir, no tienen un valor 

per se para los usuarios. Estos servicios se demandan como consecuencia su la decisión de 

consumir otro bien o servicio. En el caso de la carga, los servicios de transporte se demandan 

en función a las necesidades del comercio. 

b. Los servicios logísticos poseen tres características particulares explican por qué se organizan 

en cadenas: 

i. Se prestan de manera secuencial 

ii. Se prestan a la misma carga  

iii. Sólo tienen valor para los usuarios si se prestan conjuntamente. No tiene sentido 

demandar unos (digamos, estiba) si no se demandan los demás (almacenamiento o 

transporte marítimo). 

 

De lo señalado en el literal b. también se desprende que el costo relevante para un usuario es el de la 

cadena logística completa. En efecto, como los servicios logísticos sólo tienen valor para los usuarios 

si se prestan de manera conjunta y siempre se ven obligados a demandarlos conjuntamente, resulta de 

poca importancia para sus intereses el precio individual de cada segmento, el número de ítems que 

son cobrados o la existencia de subsidios cruzados entre los segmentos. Al final, el dueño 

(consignatario) de la carga los pagará todos independientemente del número de ítems facturados y del 

agente que los cobre. Por ello, lo relevante es el costo agregado y tener la posibilidad de escoger, en 

condiciones de competencia, entre diferentes proveedores de servicios.  

 

De este hecho se desprende que una política pública orientada a reducir el costo de la cadena 

logística debe enfocarse en la reducción del costo de la cadena como un todo, no de partes de la 

misma. Si al final todos los servicios son pagados por un usuario, carece de sentido pretender regular 

en qué segmento de la cadena se paga por un servicio determinado. 
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2.6 La entrada de un competidor que ofrece menores precios 

genera una reducción de precios, mas no de costos. 

Uno de los objetivos de la consultoría contratada por la APN es formular recomendaciones que 

permitan una reducción del costo que pagan los usuarios por los servicios logísticos, es decir, del 

precio que cobran los proveedores de estos servicios. Sin embargo, para que ello ocurra y la reducción 

sea sostenible en el tiempo, no sólo tienen que reducirse los precios, sino también sus costos. 

 

En el caso de los terminales de almacenamiento, se trata de empresas multiservicios (prestan servicios 

en más de un mercado)9 cuyo costo total de producción está constituido, en su mayoría, por costos 

fijos. Es decir, los costos de producir servicios para varios mercados se generan conjuntamente. En 

estas circunstancias, la incursión de un competidor que ofrece menores precios en uno de los 

mercados reduce el precio de mercado, pero no afecta el costo de producción. Una política pública que 

busque una reducción de precios sostenida no sólo debe fomentar una reducción de precios, sino 

también una reducción en el costo de producción de estos servicios. De lo contrario, ocurrirá lo descrito 

en el Estudio: las firmas que se han visto obligadas a reducir sus precios por efecto de la mayor 

competencia, al tratarse de firmas multiservicios, buscarán recuperar los ingresos perdidos en un 

mercado incrementando sus precios en el otro mercado. 

 

¿Es éste un comportamiento eficiente? La teoría económica indica que sí. Que en el caso de 

empresas multiservicios, la política de precios más eficiente, desde el punto de vista social, consiste en 

fijar precios en relación inversa a la elasticidad de la demanda de cada servicio: precios mayores en 

los mercados en los cuales la elasticidad es menor (los consumidores otorgan un mayor valor relativo a 

los servicios) y precios menores en los mercados en los cuales la elasticidad es mayor (los 

consumidores otorgan un menor valor relativo a los servicios).10 Esta explicación constituye un 

sustento adicional a la afirmación de que una política pública orientada a reducir el costo de la cadena 

logística debe enfocarse en la reducción del costo la cadena como un todo, no de partes de la misma. 

 

                                                      
 
9 De acuerdo con la terminología utilizada en el Estudio, estos mercados son los de “depósito temporal” y “depósito de 
vacíos”. 
10 Laffont, Jean-Jacques and Jean Tirole (2000): Competition in Telecommunications. The MIT Press. Cambridge, 
Massachusetts. 
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Es preciso notar que siendo ésta la conducta razonable y esperable de empresas que participan en un 

mercado competitivo y maximizan beneficios de manera individual, resulta incorrecto afirmar, como se 

hace en el Estudio (P.VIII-15), que la misma constituye un indicio de la existencia de un acuerdo 

colusorio. 
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3. ERRORES, INCONSISTENCIAS Y AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO CONTENIDAS EN EL ESTUDIO  

Como se señaló en la introducción, en opinión de INTELFIN el Estudio contiene una serie de errores, 

inconsistencias y afirmaciones que no son adecuadamente fundamentadas. A continuación se 

exponen los mismos. 

3.1 La estimación de sobrecostos en el segmento marítimo contiene 

gruesos errores e imprecisiones 

3.1.1 Errores en la estimación econométrica del efecto del inicio de 

operaciones del Muelle Sur en el nivel de fletes  

La estimación econométrica del efecto del inicio de operaciones del Muelle Sur en el nivel de fletes 

contiene tanto errores como imprecisiones.  

 

a. Inadecuada especificación del modelo econométrico 

Las variables explicativas del flete marítimo consideradas en el modelo son, en principio, adecuadas. 

Sin embargo, un importante factor que afecta el valor del flete se encuentra ausente en el modelo: la 

cotización de fletamento de embarcaciones portacontenedores.11 En efecto, si bien es esperable que 

mientras mayor sea el valor y el peso de la mercancía, la distancia transportada y el costo del petróleo, 

mayor será el precio del flete; no es menos cierto que uno de los principales factores que lo afectan es 

la relación entre capacidad de bodega de la flota marítima mundial (la oferta) y la demanda mundial por 

servicios de transporte marítimo (derivada de la evolución del comercio mundial). Expectativas de 

crecimiento de la economía mundial generan incrementos en los niveles de comercio, y al encontrarse 

la capacidad de bodega de la flota marítima mundial prácticamente fija en el corto plazo,12 el exceso de 

demanda genera fuertes aumentos en el nivel de fletes marítimos. Expectativas de bajo o nulo 

crecimiento de la economía mundial generan fuertes reducciones en los fletes. Por ello, una de las 

                                                      
 
11 La evolución de dicha variable, para el caso de embarcaciones portacontenedores, es mostrada en el Gráfico N°5.1 del 
Estudio. 
12 Incrementar la flota demora lo que tarda la construcción de embarcaciones nuevas. Aun suponiendo capacidad instalada 
ociosa en los astilleros, difícilmente se podría incrementar sustancialmente la oferta mundial en menos de dos o tres años. 
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características principales de la industria de transporte marítimo es la existencia de ciclos.13 El efecto 

de la omisión de una variable tan relevante como ésta (la relación entre oferta y demanda de 

transporte marítimo a nivel mundial) en el modelo, es que los coeficientes estimados se encuentren 

sesgados.  

 

Otro serio error es que la variable dummy que da cuenta del inicio de operaciones del Muelle Sur solo 

toma el valor de 1 cuando las operaciones del buque se realizan en el mencionado terminal, cuando 

debería tomar el valor de 1 siempre que la descarga se haya hecho en el Callao (Muelle Sur o 

Terminal Norte) con posteridad a la entrada en operación del Muelle Sur. Esto se debe a que las 

operaciones del Muelle Sur también afectan el costo de los fletes en el Terminal Norte a través de la 

competencia y la descongestión. Como resultado, el efecto en términos de ganancia de eficiencia 

causado por la concesión del Muelle Sur podría estar subestimado, ya que no se está midiendo el 

efecto total sobre el conjunto del puerto.  

 

Un tercer error relevante es que los valores de las variables están aparentemente expresados en 

dólares nominales. Esto trae como consecuencia que los coeficientes y los correspondientes niveles 

de significancia estadística estimados se encuentren distorsionados por la correlación espuria existente 

entre las variables (todas las variables nominales crecen con la inflación mundial).  

 

Si bien es esperable que la concesión del Muelle Sur produzca importantes ganancias de eficiencia en 

el mediano plazo, la existencia de los errores identificados conlleva a que la estimación los ahorros 

generados por el inicio de operaciones del Muelle Sur hasta la fecha se encuentren sobre o sub 

estimados. Por lo tanto, no pueden constituir un estimado confiable los beneficios generados por la 

concesión.  

 

b. Imprecisiones en cuanto a las variables del modelo econométrico 

Las imprecisiones son las siguientes: 

a. Los autores no explican por qué el objetivo del primer modelo se reduce al análisis a diecisiete 

productos importados mientras que el objetivo del segundo modelo incluye el análisis de la 

                                                      
 
13 Stopford, Martin (2008): Maritime Economics. Ed. Routledge, London. 
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mayoría de productos importados. ¿Por qué el Estudio solo está interesado en el efecto de 

Matarani y Paita sobre diecisiete productos? (Pag. VI. 28) 

b. Solo se señala el período de análisis para el primer modelo. En relación al segundo modelo, el 

Estudio no indica cual es el período de análisis. Esto dificulta la replicación del análisis, así 

como la interpretación y la verificación de los resultados reportados. (Pág. VI. 30) 

c. Si bien la unidad de análisis es el costo promedio diario por flete, no se indica si se refieren al 

costo de flete por tonelada o por contenedor. (Pág. VI. 30) 

 

A pesar del indudable esfuerzo de recolección y procesamiento de información realizado por los 

autores del Estudio, los problemas metodológicos y errores señalados invalidan los resultados de la 

estimación. Ello, a pesar de que la conclusión de que la entrada en operación del Muelle Sur ha 

producido beneficios sobre el comercio exterior peruano es consistente con la teoría económica y el 

sentido común.  

3.1.2 Suponer que una reducción de costos operativos en puerto se 

traslada inmediatamente a los fletes 

Como se explicó en la Sección 2.2, es incorrecto suponer, como lo hace el Estudio, que los ahorros en 

los costos operativos de las navieras, generados por inversiones realizadas en un terminal portuario, 

se trasladarán automáticamente a los usuarios en la forma de menores fletes. Si bien es esperable que 

ello ocurra, es muy poco probable que sea en el corto plazo, pues las navieras, como cualquier 

productor, tienen incentivos para mantener el nivel de los fletes hasta que se vean obligados a 

reducirlos por la competencia. Este proceso de ajuste no es inmediato. 

3.1.3 No sustentar por qué, en un escenario eficiente, una nave tardaría 

cinco horas en atracar en el Callao  

La estimación de los sobrecostos atribuibles a la congestión (una excesiva espera en rada) en el 

puerto del Callao se realiza en base a un supuesto clave: cuál es el tiempo “eficiente” de una operación 

de atraque (medido desde el arribo de la nave al puerto). Los autores suponen que éste es de cinco 

horas, proporcionando como único sustento las opiniones vertidas durante las entrevistas realizadas 

(sin señalar quiénes ni por qué se considerarían expertos en este tema). Sin embargo, según las 

estadísticas presentadas, este periodo de espera tampoco es alcanzado en el Terminal Norte, el cual, 
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según el Estudio, no muestra signos de congestión. Desafortunadamente, la falta de sustento impide 

contrastar la razonabilidad del supuesto.  

 

Cabe señalar que a pesar de la fragilidad del supuesto y su importancia para la estimación de los 

sobrecostos, los autores no han llevado a cabo un análisis de sensibilidad, práctica estándar en la 

valoración económica de costos o beneficios. El análisis de sensibilidad consiste en la estimación de 

los cambios producidos en los resultados ante cambios en los valores de las principales variables del 

modelo. 

3.1.4 Suponer que una nave portacontenedores seguiría usando sus 

propias grúas aun cuando cuesta cuatro veces menos usar las grúas del 

puerto 

La Sección 5.1.1.2 del Estudio contiene una estimación de sobrecostos por tiempo de espera en el 

amarradero. Para ello, los autores han supuesto que un 28% de las naves portacontenedores que 

arriban al puerto del Callao (todas ellas al Terminal Norte) seguirán utilizando sus propias grúas para 

cargar y descargar contenedores, a pesar de que esta opción resulta cuatro veces más cara que la de 

utilizar las grúas del puerto. A pesar de la poca razonabilidad de este supuesto, el Estudio no provee 

mayor explicación al respecto. 

 

Cabe mencionar que este supuesto es especialmente inconsistente en el marco de un estudio de 

sobrecostos. Por un lado, porque no es razonable que entre dos opciones, un agente económico 

escoja aquella que cuesta sustancialmente más. Por otro, porque de existir una razón para hacerlo, 

usar las grúas propias constituiría una opción eficiente, y por lo tanto, difícilmente puede ser 

considerada un sobrecosto. 

3.2 La estimación de sobrecostos en el segmento portuario también 

contiene gruesos errores e imprecisiones 

3.2.1 Segmento de depósito temporal  

En el Estudio se estima el sobrecosto en este segmento de la cadena logística como la diferencia de 

costos entre el precio del proveedor logístico más económico y los demás proveedores de este 
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servicio. Según los datos presentados, ésta sería aquella que usa al concesionario del Muelle Sur 

como depósito temporal, suponiendo que un usuario paga por los demás segmentos de la cadena la 

tarifa promedio del mercado. Por ello, los autores concluyen que una política pública eficiente sería 

aquella que fomente que el 100% de la carga sea almacenada en los depósitos del Muelle Sur y el 

Terminal Norte. Esta estimación presenta también gruesos errores (se analizan en más adelante) y, 

como se ha discutido anteriormente, las recomendaciones que se desprenden de ella ocasionarían un 

grave perjuicio para los usuarios. 

 

a. Suponer que la cadena logística es la misma para las cargas de exportación e importación 

impide cuantificar los sobrecostos reales 

En el Estudio se ha estimado el costo promedio de la cadena logística para las cargas logística para 

las cargas de exportación e importación. Ello es un error. Por un lado, porque es un hecho que ambos 

tipos de carga reciben servicios logísticos diferentes (usando la terminología del Estudio, la de 

exportación recibe los servicios de “depósito de vacíos” y la de importación los de “depósito temporal”). 

Por otro, porque al existir desequilibrios comerciales (diferencias entre volúmenes importados y 

exportados), la dinámica competitiva de ambos mercados es distinta. Al igual que en el mercado de 

transporte marítimo, en el cual los fletes de exportación tienen un costo diferente a los de importación 

(lo que refleja diferentes grados de escasez relativa, y por tanto, de valoración por parte de los 

usuarios), los servicios prestados por los terminales de almacenamiento ofrecen precios diferentes a 

las cargas de importación y exportación, sin importar si su costo de producción es el mismo.  

 

Para los fines de este estudio, suponer que la cadena logística es la misma para ambos tipos de 

cargas impide identificar cuál sería su costo eficiente, y por lo tanto, la dimensión de los sobrecostos 

existentes. Recordemos que los sobrecostos se miden con relación a los costos mínimos que 

razonablemente se puede alcanzar en un mercado determinado. Aun suponiendo que los cálculos son 

correctos, el resultado obtenido sería el “neto” lo que impediría reconocer cuál es el costo mínimo 

alcanzable de cada cadena.  
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b. El precio cobrado actualmente por el concesionario del Muelle Sur no refleja necesariamente 

su costo marginal de largo plazo 

De acuerdo con los datos del Estudio, hasta 2010 el costo promedio por servicios de almacenamiento 

para un contenedor de 20 pies por un periodo de 7 días era de S/.619.00. El inicio de operaciones del 

Muelle Sur le permitió al concesionario incursionar en el mercado de servicios de depósito temporal, 

con lo cual el costo para los usuarios se redujo a S/. 400.14 Los autores del Estudio han supuesto que 

esta tarifa representa un costo eficiente y han estimado los sobrecostos como el diferencial entre 

ambas tarifas (S/. 219 por contenedor). Esta metodología de estimación supone implícitamente que la 

tarifa de S/. 400 cobrada por el concesionario del Muelle Sur refleja sus costos de largo plazo.  

 

Este supuesto es cuestionable. En primer lugar, porque el concesionario del Muelle Sur es el nuevo 

entrante al mercado. Es esperable que un nuevo competidor ingrese al mercado con un precio 

promocional que no tiene por qué ser el mismo que vaya a cobrar en el futuro. Según el Estudio, la 

cuota de mercado de este concesionario alcanza sólo 7.6%. En segundo lugar, porque no existe 

ninguna razón por la cual suponer que este concesionario posea una estructura de costos más 

eficiente que la de los demás competidores en el mercado. Ha tenido que construir el área de 

almacenamiento a un costo considerablemente mayor que los de sus principales competidores, los 

cuales, habiendo estado presentes en el mercado con anterioridad, han depreciado gran parte de sus 

instalaciones. La tecnología de equipamiento tampoco genera grandes ventajas de costo. 

 

Para contextualizar nuestras afirmaciones, presentamos a continuación las tarifas de almacenamiento 

por contenedor de los principales terminales portuarios chilenos. Si tenemos en cuenta que la tarifa por 

almacenamiento cobrada por el concesionario del Muelle Sur (S/.217.50) equivale actualmente a 

US$145.56, podemos concluir que la misma se encuentra considerablemente por debajo de la de los 

puertos chilenos, usualmente considerados en el Perú como una referencia de costos eficientes. 

Nótese que la tarifa cobrada por el terminal extraportuario SAAM es menor que las de todos los 

almacenes ubicados al interior de los puertos. 

 

                                                      
 
14 US$65 por el servicio estándar más S/.217.50 por almacenamiento. 
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Tabla 2 
Tarifas por almacenamiento de contendedores en Chile (US$, precios de lista) 

Días 

Terminal 
Puerto 
Arica 

Iquique 
Terminal 

Internacional 

Terminal 
Puerto 

Antofagasta 

San Antonio 
Terminal 

Internacional 

Terminal Pacífico 
Sur Valparaíso 

SAAM CHILE 
(Almacén 

extraportuario) 

20' (*) 20' (*) 20' (*) 20' 40' 20' 40' 20' 40' 

1 21.7 - 78.5 - - - - 40.0 50.0 

2 86.7 98.0 157.1 - - 95.0 115.0 80.0 100.0 

3 151.8 154.0 235.6 64.0 74.0 150.0 180.0 120.0 150.0 

4 238.4 224.0 314.2 107.0 126.0 235.0 304.0 160.0 200.0 

5 346.8 294.0 392.7 240.0 286.0 323.0 424.2 200.0 250.0 

6 349.7 364.0 471.2 360.0 440.0 406.3 532.8 240.0 300.0 

7 352.9 434.0 549.8 386.0 461.0 499.0 670.6 280.0 350.0 

8 356.2 504.0 628.3 395.0 478.0 570.5 770.7 320.0 400.0 

9 359.7 506.2 706.9 403.0 488.0 642.0 870.8 360.0 450.0 

10 362.9 508.3 785.4 409.0 497.0 713.5 970.9 400.0 500.0 

11 366.4 510.6 863.9 418.0 505.0 785.0 1,071.0 440.0 550.0 

12 370.2 513.0 942.5 425.0 514.0 856.5 1,171.1 480.0 600.0 

13 373.7 515.3 1,021.0 432.0 524.0 918.0 1,261.2 520.0 650.0 

14 377.6 517.9 1,099.6 439.0 533.0 989.5 1,361.3 560.0 700.0 

15 381.5 520.4 1,178.1 446.0 541.0 1,061.0 1,461.4 600.0 750.0 

20 403.1 534.2 1,570.8 482.0 589.0 1,418.5 1,961.9 800.0 1,000.0 

25 427.6 550.1 1,963.5 520.0 635.0 1,736.0 2,422.4 1,000.0 1,250.0 

30 455.1 568.0 2,356.2 556.0 682.0 2,093.5 2,922.9 1,200.0 1,500.0 

Fuente: Páginas web de las empresas. Elaboración propia. 
(*) Tarifas por tonelada. Se estimó suponiendo que un contenedor de 20 pies pesa 14 toneladas 

 

El análisis de la información presentada en la Tabla 2 también permite deducir que el costo medio 

cobrado por los terminales de almacenamiento ubicados en el Callao en 2010 (S/. 619.00, equivalentes 

a US$ 229.26) también se encontraba sustancialmente por debajo de los terminales chilenos. Por lo 

tanto, suponer, como lo hacen el Estudio, que esta tarifa refleja una estructura de costos ineficiente 

resulta, cuando menos, cuestionable.  

 

c. Para que los usuarios paguen las menores tarifas posibles se debe fomentar la competencia, 

no limitarla. 

El aspecto más cuestionable del Estudio es la recomendación de que la mejor manera de eliminar los 

sobrecostos en este segmento de la cadena es fomentar que los concesionarios incrementen su 

participación en este mercado a niveles cercanos al 100%. Las falacias de este razonamiento, y las 
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nefastas consecuencias esperables de implementar las recomendaciones del Estudio ya fueron 

discutidas en la Sección 2.4. 

3.2.2 Segmento de depósito de vacíos  

Los autores señalan su extrañeza de que los terminales de almacenamiento hayan incrementado los 

precios en el segmento de depósito de vacíos. De acuerdo con ellos, ello no tendría una justificación 

razonable debido a que no se ha producido un incremento de costos (P. VIII-12).  

 

a. Un limitado entendimiento de la microeconomía y la organización industrial 

Tal como se explicó en la Sección 2, tanto los fundamentos de la microeconomía como de la 

organización industrial permiten diferenciar el comportamiento de los precios del de los costos; la 

evolución de ambas series no tiene porqué ser paralela en el tiempo. Pero más importante aún para 

este caso es el hecho que los terminales de almacenamiento son empresas multiservicios. En este 

contexto es importante entender que el ingreso del concesionario de Muelle Sur al mercado de 

servicios de depósitos temporales produjo una reducción del precio promedio de este mercado, pero 

no redujo el costo de producir los servicios de almacenamiento (que incluye tanto el segmento de 

depósito temporal como el de vacíos). No es, por lo tanto, sorprendente que los terminales hayan 

actuado de manera tal de compensar la caída en un segmento con el incremento de tarifas en el otro, 

tratando de estabilizar los ingresos que los terminales reciben de ambos mercados.  

 

Identificar que los terminales de almacenamiento son empresas multiservicios permite entender que no 

es necesario que se produzca un incremento de costos para que se produzca un incremento de precio 

en uno de los mercados que atiende la empresa. Basta que se reduzcan los ingresos en uno de ellos y 

que los costos se mantengan en el mismo nivel. Como se explicó en la Sección 2.6, esta reacción no 

sólo es razonable sino que resulta en una asignación de recursos eficiente desde el punto de vista 

social. 

 

b. Una cuestionable definición de “sobrecostos” 

El estudio cuantifica los “sobrecostos estructurales” generados en este segmento de la cadena 

logística simplemente restando de los precios efectivamente pagados por los usuarios el precio que 

ellos consideran “razonable”. Este precio sería de S/. 310 (US$ 110) “que proviene de considerar los 
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costos registrados antes de la concesión, y los registrados en puertos internacionales; este precio 

razonable significaría que el sobrecosto estructural que se puede eliminar asciende a 110 nuevos 

soles” (P. VIII-13). De esta manera, se plantea que se debe reducir el precio de estos servicios de los 

S/.420 (US$150) actuales a sólo S/.310 (US$110). El Estudio no contiene mayores explicaciones.  

 

La definición de “costo razonable”, sobre la cual se estiman los sobrecostos, es altamente 

cuestionable. Básicamente, porque el Estudio no presenta información que permita concluir que el 

costo de estos servicios es ineficiente (no demuestra la existencia del sobrecostos). Si bien el texto se 

refiere a “puertos internacionales”, lo que sugiere una muestra representativa, la única tarifa usada 

como referencia (que daría como resultado un costo cercano a US$ 110) es la cobrada en San Vicente 

de Talcahuano, en Chile. Este puerto, que movilizó sólo 365 mil TEUs en 2010,15 difícilmente puede 

ser considerado como representativo de los puertos chilenos, menos aún de los “puertos 

internacionales”. Más importante aún, sus tarifas de almacenamiento no pueden ser utilizadas como 

referencia para el Callao. No solamente porque enfrenta una demanda sustancialmente menor (un 

movimiento de contenedores entre 25% y 30% al volumen del Callao), sino también porque las 

condiciones de oferta tampoco serían comparables. Es razonable suponer que el costo de los terrenos 

en Talcahuano (uno de los principales costos en la producción de servicios de almacenamiento) es 

sustancialmente menor que los del Callao, ya que esta ciudad, con menos de 200 mil habitantes, se 

ubica a 500 km al sur de Santiago, el principal núcleo económico de Chile; mientras que el Callao se 

ubica en el principal núcleo económico del Perú.  

 

c. Conclusiones falaces y recomendaciones poco razonables 

El limitado entendimiento de la microeconomía y la organización industrial mostrado en el Estudio 

resulta, no sorprendentemente, en conclusiones falaces y en recomendaciones poco razonables. En 

efecto, de acuerdo con el mismo, la reducción de este “sobrecosto estructural” se lograría “si el Muelle 

Sur y el Terminal Norte ofrecen los servicios esenciales de depósitos de vacíos y obtienen la mayor 

cuota posible” (PVIII-13). 

 

                                                      
 
15 www.eclac.org 
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Este error conceptual ya ha sido explicado anteriormente. Una política pública orientada a reducir 

sobrecostos debe fomentar la competencia, no limitarla. Los mecanismos de mercado generan que los 

productores poco eficientes reduzcan sus precios o salgan del mercado, sin necesidad de fomentar la 

concentración de la oferta, la cual tiene efectos nocivos sobre el nivel de competencia, el nivel de 

precios y la calidad de los servicios. 

 

El Estudio también señala lo siguiente: “si en países vecinos la Perú los terminales portuarios brindan 

el servicio de depósito de vacíos entonces es posible que los terminales portuarios que se encuentran 

en el TP Callao, también provean este servicio” (PVIII-13). Efectivamente, no existen razones por las 

cuales ello no se haga. De hecho, es muy probable que la naviera Maesrk, verticalmente integrada con 

APM Terminals, designe como depósito de vacíos el Terminal Norte cuando éste sea autorizado. Por 

ello, tratándose de mercados competitivos y sin barreras a la entrada, no existe razón que justifique 

una intervención estatal que favorezca a un competidor en desmedro de los demás. 

 

También hay que tener en cuenta que la cantidad de carga movilizada en el puerto del Callao requiere 

de áreas de almacenamiento mayores a las que se pueden habilitar dentro del recinto portuario. La 

solución a este problema, que sí es estructural, es contar con almacenes extraportuarios. El Estudio 

tampoco contiene explicaciones sobre cómo podría funcionar del puerto sin almacenes extraportuarios 

o cómo podrían los concesionarios, que no cuentan con las áreas necesarias, alcanzar una cuota 

cercana al 100% del mercado de almacenamiento. 

3.2.3 Segmento de agenciamiento marítimo 

a. La existencia de “servicios ficticios” 

Como hemos señalado con anterioridad, entre 2005 y 2010 la Comisión de Libre Competencia de 

INDECOPI investigó la conducta competitiva de las agencias marítimas a raíz de una denuncia 

presentada por el Sr. Juan Carlos León. Luego de una exhaustiva investigación, la denuncia, que 

contenía con los mismos argumentos que aquellos presentados en el Estudio (existencia de conductas 

paralelas, cobros “ficticios”, y la existencia de servicios “subvencionados” a las navieras), fue declarada 

infundada en todos sus extremos.  

 

Con respecto a los supuestos cobros por “servicios ficticios”, la Comisión señala lo siguiente: 
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“143. Cabe señalar que la decisión de quién debe cobrar y quién debe asumir los gastos por 
los servicios es de carácter contractual, es decir, corresponde a las partes que realizan la 
transacción: navieras, agentes marítimos, terminales de almacenamiento y usuarios. La 
ausencia de determinación de quién es el agente que debe asumir el costo por la provisión de 
los servicios puede tener origen en la falta de claridad de este aspecto en el contrato de 
transporte marítimo de carga o en un eventual incumplimiento de los términos convenidos, 
hechos que no pueden ser considerados en sí mismos como indicios de la comisión de 
prácticas restrictivas de la competencia. 
144. Por otro lado, en la prestación de los servicios objeto de análisis, las agencias marítimas 
y los terminales de almacenamiento utilizan una serie de recursos (personal y equipos), es 
decir, incurren en costos reales. 
145. Los servicios de B/L transmission fee, visto bueno del B/L, emisión o venta del B/L y el 
control de precintos son de carácter documentario, requiriéndose para su provisión de 
personal que realice la revisión y/o emisión de la documentación requerida. Por su parte, los 
servicios de gremios marítimos y desvío de contenedor implican la movilización de la carga y 
actividades de coordinación con otras empresas, utilizando personal y equipos porta-
contenedores para ello. 
146. El seguro o garantía de contenedor permite cubrir posibles daños a los contenedores que 
podrían ocasionarse en el transporte realizado por los usuarios de la carga. De producirse 
daños, éstos deben ser cubiertos por la empresa prestadora del servicio, incurriéndose en 
costos. 
147. La percepción por parte de los usuarios del servicio de transporte marítimo de la 
existencia de costos no reales en la provisión de algunos servicios portuarios, podría 
explicarse por la falta de transparencia en la facturación de los servicios y por la falta de 
claridad en la determinación del agente que debe asumir estos costos, aspecto que ha sido 
referido por el denunciante y advertido en diversos estudios. 
148. Esta falta de claridad para los usuarios puede responder a la multitud de servicios que se 
prestan y a las distintas descripciones de los servicios que utilizan las agencias marítimas y los 
terminales de almacenamiento. La multitud de servicios se debe a la complejidad de las 
operaciones relacionadas en el transporte marítimo de carga. Mientras que las distintas 
descripciones de los servicios responden a la práctica comercial de cada empresa. 
149. La falta de claridad no se debe necesariamente a la existencia de un acuerdo colusorio. 
El problema de la falta de claridad podría tener orígenes distintos, entre ellos, la falta de 
regulación (normativa) que uniformice o haga más transparentes los tipos de servicios que son 
cobrados y facturados por las agencias marítimas y los terminales de almacenamiento. Así, 
dicho problema se podría reducir dando mayor información a los usuarios, a través de políticas 
de carácter sectorial. 
150. En consecuencia, considerando que los servicios denunciados no estarían comprendidos 
en el contrato de transporte L.T., que su provisión requiere incurrir en costos reales por parte 
de las agencias marítimas y los terminales de almacenamiento, y que no existen indicios 
adicionales de la realización de una práctica concertada para el cobro de los servicios 
analizados, esta Comisión considera que corresponde declarar infundada la denuncia del 
señor León en este extremo” Resolución 008-2010/CLC-INDECOPI (el subrayado es de 
INTELFIN). 

 

Tomando en consideración que el Estudio no provee ninguna evidencia o indicio razonable que 

sustente la aseveración de que existen conductas anticompetitivas en estos mercados, además de no 

presentar argumentación alguna de por qué la decisión de la autoridad nacional de competencia habría 
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estado equivocada, en opinión de INTELFIN las afirmaciones del Estudio a este respecto carecen de 

sustento. 

 

b. Paralelismo de conductas 

El Estudio señala como indicio de colusión implícita la existencia de conductas paralelas en la mayoría 

de agencias marítimas y depósitos de vacíos: “…los cobros por servicios “ficticios” son también un 

problema pues existen indicios de conductas paralelas que no indicarían una sana competencia en 

este mercado. Por lo mencionado, el Consultor considera no estar seguro que el mercado de 

agenciamiento marítimo sea uno que opere en competencia.” (P. VIII-15). 

 

Es notorio que el Estudio hace caso omiso del hecho que el paralelismo de conductas constituye una 

característica de mercados muy competitivos. En efecto, en este tipo de mercados los precios reflejan 

adecuadamente la escasez relativa de los bienes o servicios producidos en su interior, por lo que es 

esperable que ante variaciones en la oferta o la demanda, los competidores reaccionen de manera 

similar. Lo que diferencia un mercado competitivo de uno en el que se ha producido una colusión son 

factores adicionales conocidos en la literatura económica como “plus factors”, sin los cuales no es 

posible argumentar que un tipo de conducta constituye un indicio de colusión. Entre ellos, el más obvio 

es el nivel de concentración de la oferta. Como se muestra en la Tabla 1, los mercados de servicios 

logísticos poseen niveles de concentración bajos, y de acuerdo con los análisis presentados en el 

Capítulo 11 del Estudio, el nivel de concentración en la mayoría de ellos “tiene pocas probabilidades de 

disminuir, dañar, o impedir la competencia” (XI-12). Afirmar lo contrario, entonces, resulta inconsistente 

con los resultados de los análisis de concentración llevados a cabo por los mismos autores. 
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4. CONCLUSIONES 

Las conclusiones de esta opinión técnica son las siguientes: 

 

1. Tanto el análisis conceptual, como los supuestos que guían el análisis empírico y, por ende, las 

conclusiones a las que arriba el Estudio presentan inconsistencias con la teoría económica; en 

particular, con los fundamentos de la microeconomía y de la organización industrial.  

2. Algunas de las afirmaciones contenidas en el Estudio corresponden a un limitado entendimiento 

del funcionamiento de los mercados de servicios logísticos en el Perú.  

3. Las principales deficiencias conceptuales que presenta el Estudio son las siguientes: 

a. La definición de sobrecosto es inadecuada y carece de sustento conceptual. 

b. El mecanismo por el cual las reducciones de costos se traducen en reducciones de precios no 

es claro. 

c. El no haber tomado en cuenta de manera adecuada la influencia del mercado mundial de 

transporte de carga en la determinación de los fletes marítimos al Callao. 

d. No tomar en cuenta las diferencias existentes entre la cadena logística de exportación y la de 

importación. 

e. Hace caso omiso del hecho que los  costos logísticos que resultan relevante para los usuarios 

no es el de un segmento de la cadena sino el de la cadena como un todo.  

4. Los principales errores, inconsistencias y afirmaciones sin fundamento contenidas en el Estudio 

son los siguientes: 

a. La estimación de sobrecostos en el segmento marítimo contiene gruesos errores e 

imprecisiones. 

b. La estimación econométrica del efecto del inicio de operaciones del Muelle Sur en el nivel de 

fletes contiene gruesos errores. 

c. Suponer que una reducción de costos operativos en puerto se traslada inmediatamente a los 

fletes es irreal y su supuesta verificación puede estar distorsionada por los errores de 

especificación del modelo econométrico. 

d. No sustentar adecuadamente por qué, en un escenario eficiente, una nave tardaría cinco horas 

en atracar en el Callao. Ese resultado no se produce ni en una situación de descongestión. 
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e. Suponer que una nave portacontenedores seguiría usando sus propias grúas aun cuando 

cuesta cuatro veces menos usar las grúas del puerto. 

f. La estimación de sobrecostos en el segmento portuario también contiene gruesos errores e 

imprecisiones. 

5. La implementación de las recomendaciones formuladas en el Estudio muy probablemente tendrá 

el efecto de incrementar, no disminuir, el costo de la cadena logística del comercio exterior 

peruano. 
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